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INFORME EJECUTIVO 

1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

Según Decreto Ejecutivo PCM 025-2020 el día 28 de marzo del año 2020 se creó Operación ¨Honduras 
Solidaria¨ 

Por medio de este Decreto, La Municipalidad de Nueva Frontera, Santa Bárbara el día 10 de Junio del 
presente año recibió una Transferencia de La Tesorería General de la Republica por la cantidad de L. 
769,500.00 para Ración Alimenticia por Emergencia COVID-19, denominada “Operación Honduras 
Solidaria” para personas de escasos recursos. 

La Corporación Municipal en sesión determino los sectores beneficiarios, para los cuales se 
coordinó con los Presidentes de Patronato, Representante de Iglesia Católica, y Evangélica de 
cada lugar para priorizar los grupos más vulnerables en los distintos barrios, Caseríos, colonias y 
comunidades, y de esa forma ayudar a las personas más pobres de todo el municipio. 

El proceso de cotizaciones para la compra de raciones alimenticias fue acompañado por el equipo 
técnico  Municipal,  Regidores Municipales, veedores  sociales de las diferentes iglesias, miembros 
d le C.C.T,  representantes del CODEM y Patronato Comunal de Nueva Frontera, Santa Bárbara. 

Seguidamente se procedió a realizar las compras, tomando en cuenta todos los procesos legales y 
con todos los lineamientos recibidos, se compraron productos de la canasta básica estipulados en el 
cuadro proporcionado por  El CENNIS, los más indispensables para el sostenimiento de la familia, tal y 
como lo establece el Artículo 7 del DECRETO EJECUTIVO PCM-025-2020 

En la preparación de las Raciones Alimenticias participaron  miembros CODEM, Miembros de la 
Corporación Municipal, Comisión Ciudadana de Transparencia, Comisionado Municipal, Patronato 
Comunal de Casco Urbano Municipal, Sociedad civil y  técnicos municipales. Seguidamente el 
proceso de entrega de éstas Raciones Alimenticias se hizo en compañía de la Policía Militar, 
Veedores Sociales ( Miembro de Iglesia Católica y Evangélica, miembros del Patronato de cada 
comunidad, miembros del Comité de Salud, miembro de Juntas de Aguas, CODELES) y Equipo 
Técnico.- Estas Raciones fueron entregadas hasta la puerta de la casa de las personas más 
necesitadas de todo el municipio, donde se tomaron los datos personales de cada beneficiario y 
también se le tomo una fotografía para dar fe de que el producto fue recibido por ellos.   

Al final de las entregas, se envió diariamente el reporte de las mismas a la Gobernación 
Departamental de Santa Bárbara, de igual manera el equipo de digitadores nombrados se 
encargó de hacer el respectivo registro de las actas de entrega en el sistema CENISS. 
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2. PERFIL OPERACIÓN HONDURAS SOLIDARIA 
 

Nombre del Proyecto: 

 Operación Honduras Solidaria 
 

Finalidad del Proyecto: 

Abastecer con raciones de alimentos de la canasta básica a familias de nuestro 
municipio afectadas por la crisis mundial ocasionada ante la am enaza de la 
propagación del COVID-19 
 

Ubicación: 

Departamento de: Santa Bárbara 

Municipio de:           Nueva Frontera 
 

Financiado por: 

Gobierno de Honduras  
 

Monto: 

L. 769,500.00 
 

Fecha de Inicio: 

10/06/2020 
 

Duración: 

 20 días  

 

Beneficiarios: 

1,539 Familias  
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3. EJECUCION DE LA OPERACIÓN HONDURAS SOLIDARIA 
El día 10 de Junio del año 2020 se recibió Transferencia de La Tesorería General de la 
Republica de Honduras por la cantidad de L. 769,500.00.00 para Ración Alimenticia de 
1,539 familias, en el proceso de la compra se cotizó el producto directamente con los 
Propietarios de Bodegas, logrando hacer compras a precios mucho más bajos que en el 
mercado,  permitiéndonos  completar las raciones mínimas asignadas por el Gobierno.  
 
El día 15 de Junio se realizó la Sesión Ordinaria de Corporación Municipal, con la participación de 
los veedores (CCT, Comisionado Municipal) con la participación de Corporación Municipal y 
representante de la Comisión Ciudadana de Transparencia, Comisionado Municipal, CODEM, 
representantes de Iglesia Católica, Evangélica y Patronato con el propósito de definir una 

estrategia efectiva para poner en marcha la “Operación Honduras Solidaria”. En el proceso 
de organización no hubo ningún inconveniente. 
 
Durante el proceso de compras surgieron algunos impases:  

 Se trató por todos los medios, que la  compra de los productos fuera a 
proveedores locales encontrándonos en primer lugar con el desabastecimiento 
de varios de los productos de la lista propuesta para la ración alimenticia de la  
“Operación Honduras Solidaria” y en segundo lugar la falta de facturación CAI 
por parte algunos proveedores razón por la cual se realizaron compras a 
proveedores fuera del  Municipio.  

PLAN DE DESEMBOLSO: 

DESEMBOLSO 

# DE DESEMBOLSO MONTO DESEMBOLSO FECHA 

II                   L. 769.500.00                    10/06/2020 

   

TOTAL                   L. 769,500.00  

 
4. PRESUPUESTO: 
 

ASIGNADO 

El presupuesto Total asignado para la “Operación Honduras Solidaria” del Municipio de Nueva 
Frontera S.B ascendió a la cantidad de Setecientos sesenta y nueve mil Quinientos Lempiras con 

00/100 destinado para 1,539 familias según cuadro del CENISS, Haciendo un total de 1,539 
raciones entregadas. .  

 



 

 
  4  
 

 

A continuación, se presenta el siguiente Cuadro de los productos que conformaban las raciones 
entregadas:  

 

N PRODUCTO LIBRAS/UNIDADES 

1 Jabón  1 Paquete (3 barras) 

2 Manteca 2 Kilos 

3 Espagueti 2 Libras 

4 Sopas Magui 2 unidades 

5 Harina 4 libras 

6 Jabón para lavar trastes 3 unidades 

7 Sal Yodada 2 Libras 

8 Salsina 2 unidades 

9 Café molido (Libra) 1 Libra 

10 Arroz blanco (Libra) 6 Libras 

11 Azúcar 6 Libras 

12 Maseca  2 Libras 

13 Cubitos 11 unidades 

14 Frijoles (Libras) 3.50 libras 

15 Papel Higiénico Encanto 1 Paquete (4 rollos) 

16 Sardina 1 Unidad 
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1 Jabón 1539 39.24                       60,390.36       

2 Manteca 3078 29.20                       89,877.60       

3 Espagueti 6156 6.42                          39,521.52       

4 Sopas Magui 3078 7.19                          22,130.82       

5 Harina 6156 7.60                          46,785.60       

6 Jabón para lavar trastes 4617 4.31                          19,899.27       

7 Sal Yodada 3078 1.32                          4,062.96         

8 Salsina 3078 7.46                          22,961.88       

9 Café molido (Libra) 1539 38.00                       58,482.00       

10 Arroz blanco (Libra) 9234 10.28                       94,925.52       

11 Azúcar 9234 9.70                          89,569.80       

12 Maseca 3078 7.40                          22,777.20       

13 Cubitos 152 46.67                       7,093.84         

14 Frijoles (Libras) 5387 17.51                       94,326.37       

15 Papel Higienico Encanto 1539 50.00                       76,950.00       

16 Sardina 1539 12.83                       19,745.37       

769,500.11 TOTAL

N PRODUCTO CANTIDAD TOTALPRECIO

 
Productos Comprados para las 1,539 raciones 
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Municipalidad de Nueva Frontera 
Departamento de Santa Bárbara, Honduras C.A. 

munifrontera@hotmail.com 
 

Nueva Frontera, Santa Bárbara, a los 23 días del mes de abril del año 2020. 

 

 

_______________________________ 
Delmi Reyes Corea 

 Alcaldesa Municipal 
 
 

 

_______________________________ 
  Sergio Eli Fuentes 

Auditor Municipal 
 

 
 

 
_________________________ 

Juan Ramón Villela 
CODEM 

 
 
 

_______________________________ 
Agner Ely Lara Pérez 
Secretario Municipal 

 
 
 

_______________________________ 
Eleazar Dubon  
Veedor Social 
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1. Fotografías de las Entregas. 

Entrega en la Comunidad de Piedras Negras, N,F (26 de Junio del 2020) 
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Entrega en Casco Urbano Municipal, N,F 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organizando las raciones en la Alcaldía Municipal (16 de Abril 2020) 
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Entrega en la Comunidad de Las Brisas, N,F  
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Entrega en Casco Urbano Municipal, N,F  
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